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En la Ciudad de México, del martes 27 de octubre de 2020 y teniendo como sede el 

Mezzanine Norte del edificio A, siendo las 13:20 horas, se dio inicio a la Décimo Primera 

Reunión Ordinaria, la cual se convocó a las y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Ganadería, a través de la Gaceta Parlamentaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XX de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 160 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, para el desahogo del siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y Declaratoria de Quórum.  
 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.  
 

3. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación de los siguientes asuntos: 

a) Informe Semestral de Actividades de la Comisión de Ganadería, correspondiente 
al Primer Semestre del Segundo Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 
 

b) Informe Semestral de Actividades de la Comisión de Ganadería, correspondiente 
al Segundo Semestre del Segundo Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 
 

c) Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Ganadería, correspondiente al 
Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 
 

d) Dictamen en Sentido Positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo, por el que 
se Exhorta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria 
Agricultura y Desarrollo Rural, a la Secretaria de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana y la Secretaria de Economía, para que, en el ámbito de sus facultades 
legales, puedan implementar y desarrollar estrategias, para evitar de forma 
inmediata el ingreso de ganado centroamericano a nuestro país. 
 

e) Dictamen en Sentido Positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo, por el que 
se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para que, a través del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
implementen acciones en favor del mercado porcícola en México. 
 

f) Acuerdo de la Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados, por el que se 
realiza una atenta invitación al Lic. Ignacio Ovalle Fernández Director General 
SEGALMEX, para sostener una reunión de trabajo y abordar diversos asuntos 
relacionados con la adquisición, distribución y abasto comunitario de leche, su 
población objetivo y beneficiarios, así mismo, pagos y adeudos con productores 
en diversas entidades del país. 

 

4. Asuntos Generales.  
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Se procedió a verificar lista de asistencia, encontrándose presentes los C.C. Diputados:  

LISTA DE ASISTENCIA 
COMISIÓN DE GANADERÍA 

 
DIPUTADO GRUPO PARLAMENTARIO ENTIDAD 

PRESIDENTE 

RON RAMOS EDUARDO MOVIMIENTO CIUDADANO JALISCO A 

SECRETARIOS 

DELSOL ESTRADA JOSÉ RICARDO MORENA SAN LUIS POTOSÍ A 

HUERTA GONZÁLEZ AGUSTÍN REYNALDO MORENA PUEBLA A 

MALDONADO TAPIA MIRNA ZABEIDA MORENA ZACATECAS A 

MORA GARCÍA CARMEN MORENA VERACRUZ A 

RABELO VELASCO ROQUE LUIS MORENA CHIAPAS A 

RODRÍGUEZ ARELLANO EDILTRUDIS MORENA TABASCO N.A 

ROMO ROMO GUADALUPE PAN JALISCO A 

ESPINOZA EGUIA JUAN FRANCISCO PRI NUEVO LEÓN N.A 

ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA  PT TAMAULIPAS A 

RUSSO SALIDO JORGE EUGENIO MOVIMIENTO CIUDADANO SONORA A 

 
INTEGRANTES 

AYALA BOBADILLA CARLOS IVAN MORENA SINALOA A 

BORREGO ADAME FRANCISCO JAVIER MORENA COAHUILA A 

CABRERA LAGUNAS MARÍA DEL CARMEN PES GUERRERO A 

CANUL PÉREZ JUAN JOSÉ PRI YUCATÁN N.A 

GALLARDO CARDONA JOSÉ RICARDO  PVEM SAN LUIS POTOSÍ A 

GARCÍA GUARDADO MARÍA DE JESÚS  MORENA ZACATECAS A 

GARCÍA ROSALES EDITH  MORENA VERACRUZ N.A 

GUZMÁN AVILÉS JESÚS  PAN VERACRUZ N.A 

GUZMÁN DE LA TORRE FRANCISCO JAVIER  MORENA JALISCO A 

HERRERA PÉREZ GONZALO  MORENA MICHOACÁN A 

MATA CARRASCO MARIO  PAN CHIHUAHUA N.A 

MEDEL PALMA CARMEN  MORENA VERACRUZ A 

MONTES HERNÁNDEZ MARÍA DE LOURDES MORENA DURANGO A 

RIGGS BAEZA MIGUEL ALONSO  PAN CHIHUAHUA N.A 

RIVERA CASTILLO FORTUNATO  MORENA HIDALGO A 

ROCHA VEGA EFRAÍN  MORENA CHIHUAHUA N.A 

ROMO CUÉLLAR MARTHA ESTELA  PAN JALISCO N.A 

SANDOVAL FLORES REGINALDO  PT MICHOACAN A 

ZARZOSA SÁNCHEZ EDUARDO  PRI MÉXICO A 

 

 A: Asistencia N.A: No Asistió J: Justificación 
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La lista de asistencia inicio con un registro total de 16 diputadas y diputados integrantes de 
la Comisión de Ganadería.  

 

El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, solicitó 
a los asistentes tomar asiento para dar inicio a la Décimo Segunda Reunión Ordinaria de la 
Comisión de Ganadería, asimismo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 151, 
numeral 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados y por acuerdo de la Junta Directiva, 
sustituye por única ocasión la ausencia del presidente, a la reunión de la Comisión, acto 
seguido, da paso a la Diputada Secretaria para que haga del conocimiento el resultado del 
cómputo de la asistencia de las y los diputados integrantes de la Comisión.  

La Diputada secretaria, Carmen Mora García, informó que se contaba con la presencia de 
16 diputadas y diputados, por, lo tanto se contó con el quórum legal para dar inicio a la reunión 

El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, da por 
iniciada la décima segunda reunión ordinaria, solicitando a la secretaria dar lectura al orden 
del día y consultar si era de aprobarse.  

La Diputada secretaria, Carmen Mora García dio lectura al orden del día para someterlo a 
discusión y no habiendo quién haya hecho uso de la palabra, consulto en votación económica 
si se aprueba el orden del día. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo (votación).  

El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, Se 
aprueba el orden del día. El siguiente punto del orden del día es: lectura, análisis, discusión 
y, en su caso, aprobación de los asuntos enlistados en el numeral tres del orden del día.  
 
La Diputada Secretaria, Carmen Mora García informó que por instrucciones de la 
presidencia y por ser del conocimiento de las y los diputados, se corrieron por vía electrónica 
los asuntos enlistados en el numeral tres del orden del día, preguntando si alguien deseaba 
hacer uso de la voz, a lo que nadie contestó, dándose por hecho la conformidad del pleno 
para continuar con el desarrollo de la reunión.  
 
El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, 
instruye a la secretaria dar el uso de la voz al Lic. Antonio Domínguez Lozano, Enlace Técnico 
de la Comisión para exponer el tema en el f) del orden del día. 
 
La Diputada secretaria, Carmen Mora García: Le cedo la palabra al Licenciado Antonio 
Domínguez Lozano.  
 
El Lic. Antonio Domínguez Lozano: Nada más un tema, en el asunto y quisiera ser más 
específico.  
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El acuerdo para invitar cordialmente al director de SEGALMEX a una reunión de trabajo, se 
deriva de un exhorto que realizó la diputada Sara Rocha donde, nos exhortan a llevar a cabo 
la invitación. Para no caer en una antinomia legal, porque nosotros no podemos exhortarnos 
a nosotros mismos, se propuso a la Junta Directiva que, si se hiciera un acuerdo, para realizar 
la invitación correspondiente al director general de SEGALMEX, para tener una reunión, que 
lo más seguro es que va a ser por vía telemática, por Zoom. Entonces, para que estemos en 
acuerdo. De hecho, este es el acuerdo que va a firmar la Junta Directiva y lo van a aprobar 
en este momento ustedes y me voy a los resolutivos. 
 
El único resolutivo es la Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados, perteneciente 
a la LXIV Legislatura. Realizó una atenta invitación al licenciado Ignacio Ovalle Fernández 
director general de SEGALMEX para sostener una reunión de trabajo y abordar diversos 
puntos relacionados con la adquisición, distribución y abasto comunitario de leche. Es cuanto, 

señora secretario, señor presidente en turno, por cuanto a este tema específico en inciso f. 

Gracias.  

 
La Diputada secretaria, Carmen Mora García agradece al Lic. Antonio Domínguez su 
intervención y acto seguido al no haber quien hiciera uso de la palabra, consulto en votación 
económica si se aprueban los asuntos enlistados en el numeral 3 del orden del día en un solo 
bloque, a efectos de dar fluidez a la reunión.  
 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo (votación). 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse a manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

 
El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, solicitó 
a la Secretaría Técnica de la Comisión se tomen todas las medidas necesarias para que 
corran la firma de los informes del programa anual de trabajo del dictamen y acuerdo para su 
firma, acto seguido, paso al siguiente punto del orden del día, correspondiente a asuntos 
generales, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150, numeral 4 del reglamento 
de la Cámara de Diputados, sometió a la consideración de las y los integrantes de la Comisión 
declararse en sesión permanente a efectos de poder llevar a cabo reuniones de trabajo para 
emitir opinión al Presupuesto de Egresos de la Federación 2021.  
 
La Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, solicitó hacer uso de la voz para hacer una 
observación, respecto al punto inmediato anterior del orden del día, referente al e)  
 
El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, otorga 
la palabra a la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra.  
 
El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, Es en 
el inciso e), en el sentido del dictamen. Y dice: se sugiere una modificación al apartado de 
antecedentes al dictamen en sentido positivo que exhorta a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, y al Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad, Calidad Alimentaria, Senasica. 
Donde se sugiere que debe decir, porque dice en dónde se nos entregó, salvo que ya hayan 
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hecho la corrección, el punto se va al tema del ingreso de ganado centroamericano cuando 
este mismo refiere al mercado porcícola. Entonces, sí me lo permite, doy lectura a lo que dice 
y lo que debe de decir. 
 
La Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra solicita permiso a todos los asistentes para dar 
lectura. Dice: proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural, a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana, a la Secretaría de Economía, para que en el 
ámbito de sus facultades legales puedan implementar y desarrollar estrategias para 
implementar la forma inmediata el ingreso de ganado centroamericano a nuestro país. Cosa 
que no corresponde. 

 
Debe decir: proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Desarrollo Rural para que, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, Senasica, implementen acciones en favor del recado porcícola de México. 
Por ende, debe de acuatizar las fechas, si me lo permiten igual hacer esa connotación, en 
que se presentó el punto de acuerdo y la fecha de recepción que tuvo la comisión con 
respecto a esta proposición. Esto con el fin de evitar un error que se nos pudo haber pasado.  
 

El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, acepto 
la observación de la diputada e instruyo a la Secretaría Técnica, realizar la corrección 
correspondiente para seguir con el tema de asuntos generales, en el cual diversas diputadas 
y diputados presentes, plantearon el tema del presupuesto de egresos de la federación 2021, 
próximamente a discutir.  
 
El Diputado Secretario en funciones de Presidente, Roque Luis Rabelo Velasco, da por 
terminada la reunión sin clausurarla, ya que se acordó al inicio de la misma declararse en 
sesión permanente a efectos de poder emitir opinión con respecto al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, contando con una asistencia final de 21 
diputadas y diputados integrantes de la Comisión.   
 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020 

 
 

 


